
359 >Ei 43

de la economía industrial»— sugiere una relación
contradictoria. 

Los estudios sobre el distrito industrial han despertado,
y despiertan, el interés por parte de estudiosos de mu-
chos otros campos disciplinarios de la economía apli-
cada (en sentido extendido, de Becattini): por ejem-
plo, de la economía agraria, empresarial, pública,
regional y del desarrollo, geografía económica, polí-
tica y politología económica, sociología económica,
historia económica (Pyke, Becattini y Sengenberger,
1992). Una variedad de aportaciones que, en la in-
vestigación empírica de los distritos industriales y en las
reflexiones generales acerca del distrito industrial co-
mo modelo, se hallan combinadas de diferentes for-
mas, precisamente sin demasiados miramientos ha-
cia los límites de las disciplinas. La explicación es
inmediata, y está en la definición misma del distrito in-
dustrial, que constituye un lugar en sentido propio, y no
una aglomeración de empresas, y se caracteriza por
la presencia simultánea activa de una sociedad local
y una industria ubicada. 

Para los enfoques disciplinarios tradicionales de las
ciencias sociales, entre los que se encuentra la eco-
nomía industrial, dicha unidad de investigación pre-
senta un doble defecto: por una parte, se teme que
la focalización local deje fuera de la investigación las
relaciones que tiene una extensión territorial amplia e
incluso indefinida, precisamente a ésas que parecen
caracterizar cada día más a las sociedades con-
temporáneas; por otra parte, la profundización de la
investigación dentro de dimensiones variadas e in-
cluso no definidas previamente por los procesos so-
ciales rompe las barreras disciplinarias adquiridas,
con las consiguientes sospechas de eclecticismo,
generalidad, falta de rigor científico.

Pero los temores pueden ser rebatidos viendo los dos
aspectos que ahora recordamos en clave de com-
plementariedad positiva: en ciertos lugares, lugares
en «sentido propio», los procesos sociales tienen un
elevado grado de interdependencia y de auto-con-
tención, y la focalización local nos permite observar-
los «de cerca», y seguir sus entresijos, casi como en
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un laboratorio para el estudio de los procesos socia-
les más generales y extendidos.

Esta perspectiva es uno de los temas de fondo del
pensamiento de Alfred Marshall, que aparece a ve-
ces con claridad, como cuando en Industry and Tra-
de escribe acerca de small nations within nations, pe-
ro que también en su obra tiene aplicaciones no
totalmente explicitadas. Lógicamente, éstas (las apli-
caciones de Marshall) se hallan en parte ofuscadas
por la exigencia de mantener la conexión con la cre-
ciente disciplinarización de la ciencia económica a
finales del siglo XIX. La misma perspectiva es, por el
contrario, «la» base reconocible del artículo de 1979
de Becattini, una base que será «teorizada» por com-
pleto en trabajos posteriores (1).

La razón de fondo de la difícil relación con la eco-
nomía industrial resulta por lo tanto clara, a pesar de
que no se trata tan sólo de una contraposición. La re-
lación «más allá de», pero quizá «más que difícil» no
es «sencilla», puesto que la misma economía indus-
trial es un cuerpo disciplinario articulado y en movi-
miento. Dentro de este cuerpo conviven distintos en-
foques, algunos de ellos seguramente lejanos de las
exigencias de estudio planteadas por el distrito in-
dustrial, otros más cercanos.

Aquí deseo presentar algunas reflexiones acerca 
de esta relación que no es simple. En el epígrafe si-
guiente introduzco una clasificación de los enfoques
principales de la economía industrial. Hago la distin-
ción entre economía industrial tradicional, nueva
economía industrial, economía de los costes de tran-
sacción, economía de la organización de las indus-
trias, y propongo que se identifique con el último en-
foque la aproximación más adecuada para los
estudios de la economía industrial sobre el distrito in-
dustrial. En el segundo epígrafe podemos ver más de
cerca alguna articulación teórica crítica, es decir las
claves y los resultados interpretativos generales que
expresan contradicciones o aportaciones relevantes
en el estudio del distrito industrial respecto a los en-
foques de la economía industrial. En el último epí-
grafe, el campo se traslada a una reflexión sobre las
tendencias industriales contemporáneas y sobre la
suerte de los distritos industriales dentro de ellas. Se tra-
ta de un campo aplicativo, en el que se propondrán
tan sólo unas pocas estilizaciones que, sin embargo,
ofrecen otro término de comparación para definir la
relación entre la economía industrial y el distrito in-
dustrial.

LOS ENFOQUES DE LA ECONOMÍA INDUSTRIAL 

Éste no es lugar para discutir en profundidad los en-
foques de la economía industrial (2). Voy a proceder
de forma esquemática, siguiendo un motivo de fon-
do dictado por la consideración de los elementos

constitutivos más cruciales en comparación con los
estudios acerca del distrito industrial.

Se trata de la posición con relación a los determi-
nantes de la eficiencia de las organizaciones indus-
triales. En la que por «organización industrial» se en-
tiende toda entidad social relativamente estable,
dentro de la cual, y a través de la cual, ciertos con-
juntos de actividades productivas y de intercambio
entre las personas, o entre las personas y otras enti-
dades, se realizan con la finalidad, o con el efecto,
de alcanzar objetivos económicos individuales o co-
lectivos, y en la que también se aplican las energías
de personas encargadas profesionalmente de al-
canzar una serie de objetivos económicos (empre-
sarios y directivos).

Vamos a ver cómo siguiendo el motivo de fondo que
hemos sugerido, la secuencia de los enfoques sigue
una historia que se encuentra entre dos extremos heu-
rísticos. Por una parte, aun reconociendo en la di-
mensión de las empresas tan sólo uno de los aspec-
tos que definen la configuración de una organización
industrial y que se pueden relacionar con la eficiencia
(estática y dinámica) de la misma, se le da a dicho
aspecto un papel preponderante. Y ello está justifica-
do por el ascenso de la gran empresa en el papel de
motor fundamental de la industria contemporánea
en los cincuenta años centrales del siglo pasado.

Por otra parte, el nuevo descubrimiento del distrito in-
dustrial, junto con los fenómenos de articulación den-
tro del mundo de las grandes empresas, favorece, so-
bre todo en las últimas décadas del siglo pasado, la
consideración de otros aspectos relacionados con la
eficiencia de las configuraciones industriales; en es-
pecial, las relaciones que unen a las empresas con
su ambiente, constituido por otras empresas, reglas,
organizaciones públicas y colectivas, familias.

Procediendo de forma esquemática, por lo tanto, va-
mos a ver los elementos de fondo prometidos.

La economía industrial tradicional 

Su tema clásico es la relación entre la eficiencia pro-
ductiva y el poder de mercado sobre un determinado
mercado o sobre un racimo de mercados (base para
las políticas antitrust). Respecto al motivo de fondo:

Lo que cada una de las empresas hace dentro de sí
misma y lo que se intercambia en el mercado, que-
da establecido como dato de la estructura tecnoló-
gica característica de un determinado sector (es-
tructura de la oferta para un mercado o un racimo de
mercados) (3).

Los datos tecnológicos en los sectores «modernos»,
es decir, los que arrastran el crecimiento de la pro-
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ductividad en la industria contemporánea, compor-
tan grandes economías de escala dentro de las em-
presas.

La dimensión de mercado de las empresas depen-
de de las economías de escala y de cómo éstas se
combinan con las variables de la estructura de mer-
cado (número de empresas, barreras de entrada, ex-
tensión de la demanda, etc.).

La nueva economía industrial 

El tema sigue siendo el tradicional, pero se amplía el
campo de las interacciones consideradas, en espe-
cial las interacciones estratégicas, que definen la in-
fluencia de los comportamientos deliberados de
agentes con poder de mercado sobre variables es-
tructurales, y las interacciones evolutivas/selectivas,
que definen la influencia de los resultados de mer-
cado sobre algunas variables de la estructura. Por lo
que se refiere al motivo de fondo:

Lo que realizan las empresas en su interior, lo que se
intercambia en el mercado y la dimensión de mer-
cado de las empresas, depende tanto de los datos
tecnológicos como de cómo éstos se combinan
con las variables fundamentales de la demanda
(preferencias de los consumidores) y del comporta-
miento estratégico en el mercado (de los agentes
con poder de mercado) dentro de ciertos vínculos
estructurales generales (que definen, por ejemplo, la
posibilidad o no de construir barreras estratégicas a
la entrada);

A la supremacía de las economías de escala se le
asocia aquí también la consideración de economí-
as de gama de producto (scope economies) y de
economías dinámicas dentro de las grandes empre-
sas. La unidad de análisis deja de ser propiamente un
determinado sector, aunque se encuentra represen-
tada por ámbitos industriales potencialmente multi-
sectoriales. Como difusión de dicho modo de con-
cebir la unidad de análisis encontramos, entre otros,
los conceptos de redes, filieras y sectores integrados
en sentido vertical.

La economía de los costes de transacción 

El tema central cambia, y se convierte en el estudio
mismo de la constitución de las configuraciones in-
dustriales de un ámbito industrial potencialmente
multi-sectorial, dado el hecho de que las activida-
des incluidas pueden ser distribuidas de muchas for-
mas entre los agentes económicos interesados. La
aplicación del análisis económico se extiende a
una gama amplia y no predeterminada de posibles
descomposiciones en actividades separadas, des-
de un ámbito industrial. Respecto al motivo de fon-
do:

Lo que se realiza en el interior de la empresa (to ma-
ke), lo que se manda hacer (to outsource) y lo que se
compra (to buy), no depende solamente de las va-
riables tecnológicas y de las estrategias de «merca-
do». Las formas de gobierno (soluciones organizativas)
de cada uno de los intercambios entre las distintas
actividades productivas (transacciones) tienen costes
de oportunidad (los costes de transacción), y para
distintas soluciones existen distintos costes.

Asumiendo el principio de la eficiencia, y la no varia-
ción de los procesos de producción respecto a las
soluciones organizativas, tiende a prevalecer la solu-
ción con costes de transacción más bajos para cual-
quier tipo de transacción. 

En abstracto, se pueden considerar soluciones orga-
nizativas distintas para realizar economías de escala,
de gama y dinámicas, a pesar de que en muchas te-
orías transaccionales permanece un sesgo de fondo
hacia una mayor eficiencia organizativa de las solu-
ciones jerárquicas empresariales. Por lo tanto, más
como sugerencia que como resultado analítico, la vi-
sión que se obtiene es que las economías tienden
siempre a estar relacionadas con la esfera organiza-
tiva de las empresas (tanto por lo que se refiere al out-
put como en relación a las actividades y los recursos
integrados).

La economía de la organización de las industrias 

Sucede que en el centro del análisis de la economía
de los costes de transacción se encuentran las tran-
sacciones individuales. Algunas teorías, modelos y
análisis, que comparten igualmente con la econo-
mía transaccional la tesis de la variedad abierta de
configuraciones organizativas, miran hacia unidades
de investigación más amplias («meso»): ámbitos in-
dustriales que cuentan con una articulación interna
potencialmente amplia y variable, pero en la que las
conexiones internas entre actividades/recursos tienen
una relevancia especial, sistémica. Los ámbitos de
estudio son así porque tienen propiedades sistémicas
relevantes, que han de ser identificadas e interpreta-
das, a las que se asocia también un carácter de re-
lativa estabilidad, incluso en medio de variaciones su-
perficiales más o menos extendidas y rápidas. Las
expresiones sistema de producción, cluster, sistema
de mercado y otras recuerdan explícitamente esta
naturaleza de la unidad.

Hay que decir, sin embargo, que el carácter sistémi-
co puede indicar tan sólo la presencia de intercam-
bios establecidos entre las distintas actividades. A es-
to le corresponde un concepto genérico de cluster,
o de sistema de mercados, no lejos del del ámbito
industrial que hallamos en los otros enfoques de la
economía industrial: un campo para la organización,
con límites determinados incluso por exigencias de
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análisis o de política, más que un campo organizado
por sí mismo. Una verdadera discontinuidad respec-
to al resto de los enfoques la consitituye el reconoci-
miento de que el carácter sistémico, como propie-
dad interna, no impuesta desde el exterior, depende
no solamente de una red de intercambios individua-
les definidos por agentes económicos (el nexo con-
tractual de la economía de los costes de transac-
ción), sino también de la presencia de algún que otro
nexo socio-cultural e institucional común a los pro-
ductores (4).

Este último: 1) capacita la pertenencia de sus activi-
dades / recursos al sistema de producción; 2) compi-
te para explicar la fuerza de los vínculos/intercambios
entre actividades/recursos internos y su reproduc-
ción/evolución en el tiempo histórico; 3) puede tener
multitud de orientaciones, más o menos congruentes
con las distintas formas de nexo contractual (es decir,
las formas organizativas).

Este enfoque fue ya sugerido en la obra de Alfred
Marshall (1920 y 1919). Para indicarlo podría adop-
tarse una expresión de Marshall, «organización indus-
trial» (Libro IV de los Principles of Economics). Pero la
expresión se utiliza hoy en día como sinónimo de la
nueva economía industrial (Tirole, 1988).

Entre las manifestaciones existen más recientemente,
pero siempre antes de la apertura de la etapa de los
distritos, la hystorical evolving industry, de G. J. Stigler
(1957), y la organisation of industry, de G. B.Richard-
son (1970). Una variación de la terminología de Mars-
hall, que adoptamos aquí para indicar, además de
la unidad de investigación, el tipo de enfoque de la
economía industrial, es la economía de la organiza-
ción de las industrias —que tiene también la ventaja
de señalar explícitamente el objeto de tipo «meso-
económico»—. Llegando, para terminar, al motivo
de fondo de este epígrafe, en la economía de la or-
ganización de las industrias:

✓ Las economías de escala, de gama y dinámicas
en la industria moderna son la manifestación de una
serie de combinaciones relativamente ventajosas de:
1) una división del trabajo entre muchas y distintas ac-
tividades y capacidades especializadas de trabajo y
maquinaria; 2) una dimensión adecuada de factores
de producción y salidas disponibles, y 3) una varie-
dad de formas organizativas que integran las apor-
taciones de una pluralidad de productores con dis-
tintos grados de discrecionalidad operativa más o
menos extendidos.

✓ Las formas organizativas que garantizan sistemáti-
camente economías y eficiencia deben ser cohe-
rentes, por una parte, con las características de los re-
cursos y de las actividades especializadas y con su
desarrollo, y por otra, con los caracteres de las redes
de nexos socio-culturales e institucionales en las que

actúan los productores; los nexos proporcionan recur-
sos de base motivacionales y cognitivos, tanto para la
reproducción y la variación de la división del trabajo co-
mo para el funcionamiento de la organización.

✓ Como consecuencia de ello, no existe una sepa-
ración neta entre el momento del desarrollo y el mo-
mento de la integración de la división del trabajo, y
a esto se le añade la importancia de los contextos or-
ganizativos complejos pero delimitados —entre el ni-
vel de las transacciones individuales y el nivel glo-
bal— y estables —gracias al vínculo con un conjunto
común de nexos socio-culturales e institucionales—:
es decir, los sistemas de producción.

✓ Ello no quita que la dimensión y el grado total de
eficiencia del reparto del trabajo organizado, dentro
de un sistema de producción, dependan, también,
de muchos factores externos, y se encuentren sujetos
especialmente a la unión (comparación/intercam-
bio) con vías de desarrollo de otros sistemas de pro-
ducción, competitivos y complementarios (integra-
ción/deslocalización respecto a las fronteras del
sistema de producción; crecimiento/declive de las
cuotas de mercado; convergencia/divergencia de
formas organizativas).

LEJANÍA Y CERCANÍA DEL DISTRITO INDUSTRIAL
RESPECTO A LOS ENFOQUES DE LA ECONOMÍA
INDUSTRIAL 

Los estudios del distrito industrial desde la óptica de la
economía industrial (5) se colocan en el enfoque de
la economía de la organización de las industrias, y
proporcionan una aportación específica: los nexos
comunes de una industria (sistema de producción,
cluster) pueden hallar su propia base en la radicación
de la misma empresa en un lugar en sentido propio,
es decir, una sociedad local, que se caracteriza por
dicha radicación, un lugar de industria. Los distritos in-
dustriales son típicos lugares de industria.

La investigación empírica acerca de los distritos in-
dustriales y la reflexión teórica sobre los problemas de
organización industrial y de desarrollo han llevado a
la definición de los caracteres de fondo del distrito in-
dustrial como modelo de organización industrial y
de desarrollo socio-económico de los lugares. En es-
te sentido, me remito a los estudios de Becattini, Sfor-
zi y Dei Ottati, excepto para recordar que, en primer
lugar, en el distrito industrial hay una industria principal
localizada, y ésta tiene caracteres de sistema de pro-
ducción manufacturero no jerarquizado (proxy: pre-
valecen las pequeñas y medianas empresas y su co-
rrespondiente especialización manufacturera). En
segundo lugar, el distrito industrial que marcha bien se
caracteriza por los procesos de reproducción de los
caracteres estructurales y comportamentales de fon-
do, y por una variación progresiva de los caracteres
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histórica y geográficamente específicos. En tercer lu-
gar, existen otros lugares de industria (ciudades diná-
micas, sistemas locales rurales, polos de grandes em-
presas, etc.), así como existen otros tipos de sistemas
de producción con radicación local (clusters high
tech, clusters culturales, etc.) (6).

La aportación específica de los estudios del distrito in-
dustrial genera elementos de contradicción en las
propuestas interpretativas y normativas generales in-
cluso dentro de la economía de la organización de
las industrias. Dichos nudos son más evidentes en la
relación con el resto de los enfoques de la economía
industrial, lejos de las exigencias y de las perspecti-
vas de estudio planteadas por el distrito industrial (7).
No es sólo el sesgo «de la gran empresa» el que di-
vide, sino también la focalización exclusiva hacia el
nexo contractual, haciendo que las variables socio-
culturales e institucionales permanezcan fijas en da-
tos de estructura que vinculan pero no contribuyen a
explicar la dinámica interna de las organizaciones in-
dustriales. Si se adopta como guía tan sólo el nexo
contractual, se considera posible explicar con la
composición de elecciones de intercambio indivi-
dual, guiadas por una racionalidad económica no
contextualizada (8), incluso la estabilidad de las ven-
tajas que justifican la supervivencia de una gran em-
presa o del sistema de producción principal de un
distrito industrial. Ciertamente, dichas organizacio-
nes, una vez establecidas, tienen una serie de ven-
tajas respecto a las primeras acciones que atribuyen
a las mismas una cierta duración en medio del cam-
bio.

A fin de cuentas, tanto una como otra exigen la utili-
zación de ingente capital técnico y humano, de in-
fraestructuras públicas y privadas, de instituciones. Y
todas estas inversiones tienen el carácter de una, al
menos parcial, idiosincrasia entre el racimo de cam-
pos de producción y de negocio en los que se mue-
ven las grandes organizaciones. Ello significa falta de
capacidad de recuperación, costes hundidos y por
lo tanto la correspondiente protección de las agre-
siones destructivas de la competencia.

Sin embargo, la protección no es completa, y cuan-
do las fuerzas de la producción y del mercado em-
pujan hacia una continua evolución de la división del
trabajo a nivel global, incluso una gran organización
con capitales específicos se encuentra sometida a
continuos desafíos. El problema está en la naturale-
za misma de una gran organización: que no es una
función de producción controlada por un empresa-
rio, ni siquiera en el caso de una gran empresa, y to-
davía menos en el caso de un sistema de produc-
ción de distrito.  Son «agregaciones» de agentes,
actividades, recursos y, en medio del cambio, los im-
pulsos hacia la secesión y la disgregación (para la
manifestación de las ventajas de nuevas agregacio-
nes) tienen una fuerza considerable.

Entonces hay que suponer la existencia de factores
externos de cohesión y esto significa, en términos de
enfoque mainstream, el recurso a un marco de hi-
pótesis pre-analíticas. Con la introducción explícita
de la unión entre nexo contractual y nexo socio-cul-
tural e institucional (9), la economía de la organiza-
ción de las industrias intenta reconducir la investiga-
ción, aunque sea siempre parcial, a una serie de
interdependencias que precisamente ayudan a ex-
plicar la cohesión de las organizaciones industriales
complejas en medio del cambio. 

En el próximo epígrafe discutiremos una lista de vín-
culos teóricos que nos parecen especialmente im-
portantes. 

NODOS TEÓRICOS EN LA RELACIÓN ENTRE LA
ECONOMÍA INDUSTRIAL Y LOS ANÁLISIS DEL DISTRITO
INDUSTRIAL 

La consideración de diferencias importantes en pro-
puestas generales clave, de carácter interpretativo y/o
normativo, permite entrar en la sustancia de la relación
entre la economía industrial y el estudio del distrito in-
dustrial. Proponemos ahora una lista no definitiva de di-
chos nodos teóricos, siguiendo un hilo que se desa-
rrolla a partir del motivo de fondo que nos ha guiado
en el epígrafe anterior, es decir, la reflexión acerca de
los determinantes de la eficiencia en las organizacio-
nes industriales. Por lo tanto, nos encontramos ante to-
do con el principio de la asimetría, es decir, una pro-
puesta clave en una gran parte de la economía
industrial mainstream, que establece, en términos ge-
nerales, la superioridad de la gran empresa.

Dentro de la economía de la organización de la in-
dustria y de los estudios del distrito, el principio queda
rechazado como tal y formulado de nuevo. La nueva
formulación nos lleva a los umbrales de la famosa di-
ferenciación de Marshall entre economías internas y
externas. Una manifestación especialmente impor-
tante de las economías externas de Marshall son las
distrituales. Las economías externas de Marshall, y las
del distrito en particular, tienen un estatuto profunda-
mente distinto de aquel con el que figuran las econo-
mías externas en los enfoques mainstream. Sin em-
bargo, el estatuto de las economías externas no se
encuentra unívocamente definido, ni siquiera dentro
de la economía de la organización de la industria y de
los estudios del distrito. Veremos que la clave para des-
hacer las contradicciones internas se encuentra en la
introducción explícita de los bienes públicos específi-
cos en las exigencias de organización y desarrollo de
los sistemas de producción. De aquí a las políticas in-
dustriales no hay mucha distancia. La diferencia res-
pecto a los enfoques mainstream está muy marcada:
en el ámbito de la economía de la organización de
las industrias y, especialmente desde la perspectiva del
distrito, las políticas industriales no son ni siquiera un
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ámbito de acción definible de forma aislada y, para
indicar el ámbito más extenso es necesario calificar el
término de política industrial como «política industrial
y de desarrollo», por ejemplo.

Llegamos así al umbral de la dinámica estructural
profunda, la que hace referencia a la unión variable
entre el nexo contractual y el nexo socio-cultural e ins-
titucional. Aquí precisamente, la comparación es in-
terna en la economía de la organización de las in-
dustrias, aunque no falta la comparación con el
trasfondo pre-analítico de los enfoques mainstream.
Consideremos dos nodos teóricos relacionados: el
primero hace referencia a la naturaleza de la unión
entre nexo socio-cultural e institucional y nexo con-
tractual; el segundo trata las formas de constitución
de una unión provechosa. Dado que la literatura so-
bre los nodos teóricos que vamos a tratar está muy
desarrollada, nos limitaremos a un encuadre sintético.

Principio de asimetría 

La base de la superioridad de la gran empresa en los
enfoques mainstream de la economía industrial se
encuentra definida en términos formales por el «prin-
cipio de asimetría». Una enunciación explícita es la
propuesta por Joseph Steindl (1945, trad. It. 1991, pp.
45-46):

«si ciertas economías en costes están disponibles pa-
ra instalaciones de una cierta dimensión, tan solo
aquellas empresas suficientemente grandes para po-
der permitirse la inversión de capital que exige dicha
instalación se podrán apropiar de esas economías; to-
das las empresas de dimensiones menores —y las di-
mensiones se miden aquí por el capital— no podrán.
Por otro lado, si existen economías accesibles para ins-
talaciones pequeñas —el desarrollo técnico puede
quizá favorecer a las instalaciones de pequeñas di-
mensiones— toda empresa mayor puede valerse
exactamente como una pequeña empresa, porque
nada le impide invertir en distintas pequeñas instala-
ciones».

Es aparentemente sencillo y evidente: todo lo que
puede hacer una pequeña empresa, lo puede hacer
también una gran empresa, pero no, al contrario. En
situaciones en las que prevalecen las ventajas fuera
del alcance de las pequeñas empresas, como ocu-
rre en las industrias contemporáneas, el aumento de
la importancia de la gran empresa podrá ser frenado
solamente a base de vínculos exteriores (por ejemplo,
barreras proteccionistas). La presencia de vínculos es
también admitida por parte de los economistas de la
gran empresa, sin que ello evite la previsión de un ine-
vitable aumento del peso de la gran empresa.

En la economía de la organización de las industrias, el
principio de la asimetría se contradice de raíz. La idea

es que una organización dinámica y con división del
trabajo entre las capacidades especializadas (raíz de
la eficiencia en la industria contemporánea) no coin-
cide necesariamente con la organización interna de
una empresa individual (grande). Puede haber siste-
mas de producción grandes y fuertes en los que ac-
túan poblaciones de empresas no grandes, general-
mente especializadas, que realizan un reparto del
trabajo suficientemente articulado, y no necesaria-
mente subordinado a un centro estratégico de big
firm o de big government. El vuelco del principio se ex-
plica en Becattini y Bellandi (2002):

«En abstracto, todo lo que puede hacer una gran
empresa en términos de eficiencia puede ser reali-
zado, no por una empresa individual, sino por una po-
blación de empresas especializadas que operan en
un contexto adecuado de nexos sociales, culturales
e institucionales».

En los casos concretos existen diferencias que expli-
can las ventajas correspondientes a una u otra forma
de organización industrial de la división del trabajo,
más o menos centralizada desde el punto de vista de
las decisiones estratégicas, según las particulares
condiciones sectoriales, geográficas, socio-cultura-
les e institucionales.

Externalidad, economías externas y bienes públicos 
específicos 

La superación teórica del principio de asimetría pue-
de establecerse a través del concepto de Marshall
de las «economías externas». Economías que, a di-
ferencia de las internas, dependen también de las
condiciones organizativas exteriores respecto a la es-
fera decisoria de las empresas individuales, pero in-
ternas respecto a una industria en desarrollo en la
que las mismas empresas operan e interactúan. Ló-
gicamente, también las economías internas exigen,
desde la óptica de Marshall, y más en general, de la
economía de la organización de las industrias, un
vínculo apropiado con un conjunto coherente de ne-
xos sociales, culturales e institucionales —Sobre este
punto volveremos más adelante en el epígrafe «Fac-
tor organización/empresa...».

Dentro de las economías externas de Marshall, son
especialmente importantes aquellas distrituales: «que
se pueden obtener a menudo por medio de la con-
centración de muchas empresas pequeñas de na-
turaleza similar en determinadas localidades; o, co-
mo se dice comúnmente, por medio de la
localización de la industria» (Marshall, 1920, p. 221).

Me remito a los artículos de Dei Ottati y de Soler (en
este número de Economía Industrial) por lo que se re-
fiere al efecto distrito, es decir, el análisis de la supe-
ración del principio de la asimetría cuando las em-
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presas que no son grandes actúan en condiciones
de distrito (10). Deseo sólo subrayar de nuevo que el
efecto distrito y las economías externas son la expre-
sión particular de la realización de las ventajas de la
división del trabajo y, por lo tanto, de una organiza-
ción adecuada del uso de un conjunto suficiente-
mente amplio de capacidades productivas, espe-
cializadas y complementarias dentro de un conjunto
de empresas especializadas.

En la economía tradicional, nueva y transaccional, las
economías externas son simplemente externalida-
des: intercambios que huyen de un satisfactorio go-
bierno (fallos) del mercado.

En la economía de la organización de las industrias,
en especial dentro de la literatura del distrito, las po-
siciones no son unívocas. Establecemos la cuestión
en términos de dos posiciones alternativas, de las
economías distrituales y el efecto distrito, que pro-
pongo no porque existan efectivamente diferencias
sustanciales, sino porque a través del contraste de la
forma surge mejor el contenido básico común.

Las economías externas son un concepto engaño-
so. Parecen referirse a condiciones fuera de la res-
ponsabilidad de los agentes del distrito. Sin embargo,
las elecciones de los productores acerca de las ca-
pacidades especializadas que realizan el efecto dis-
trito tienen la referencia del marco de las relaciones
de mercado y extra-mercado que funciona bien en
el distrito. Cuando éste no funciona son necesarias
acciones estratégicas (p. ej., los centros de servicios
reales, véanse Brusco, 1992 y Bianchi, 1985).

Las economías externas son un término fundamen-
tal para establecer la oposición al principio de la
asimetría tradicional. Es verdad que el marco de las
relaciones de mercado y extra-mercado resulta ne-
cesario para el efecto distrito. Dicho marco está he-
cho de reglas de mercado e infraestructuras dedi-
cadas a las exigencias de las empresas. Se trata de
arquitecturas de bienes públicos específicos (11), cu-
yo suministro escapa del control de los productores in-
dividuales: en este sentido, las economías son «ex-
ternas». En un distrito con buena organización, una
parte relevante de dichas arquitecturas es objeto de
una acción estratégica local o se incorpora en las re-
laciones sociales: en este sentido, economías «inter-
nas» al distrito. Por otra parte, las carencias en la ar-
quitectura dan lugar a una externalidad.

Diferenciando desde una observación de Dardi
(1990) acerca de los efectos externos y la externali-
dad en la economía de los costes de transacción
desde una perspectiva dinámica (no lejana a la eco-
nomía de la organización de las industrias), las ca-
rencias en la arquitectura de los bienes públicos es-
pecíficos paralizan la realización de potenciales
efectos distrito. En condiciones casi estáticas, el po-

tencial que no se realiza es pequeño, y por lo tanto
tampoco las externalidades parecen ser relevantes.
En condiciones dinámicas y/o comparación activa
con los sistemas de producción innovativos, el po-
tencial se renueva y pueden aparecer los bloqueos,
manifestándose incluso con externalidades relevan-
tes. Y serán siempre más relevantes cuantas menos
formas de ataque al bloqueo encuentre la acción de
los productores y de los políticos, a través de una ar-
ticulación específica de bienes públicos específicos.

Las dos posiciones, como se puede ver, se encuen-
tran en la sustancia del problema. Una sustancia que
remite al problema de las políticas. Un problema que
afrontamos a dos niveles: el primero, en el próximo
epígrafe, hace referencia a las formas de expresión
de las políticas; el segundo hace referencia a las
fuentes de las políticas, y se discute más adelante en
el epígrafe «El problema de la replicabilidad».

Políticas industriales y de desarrollo 

Llegamos por lo tanto al nodo de las políticas indus-
triales. Comenzamos con una llamada sintética a los
caracteres de las políticas dentro de los enfoques
mainstream de la economía industrial. Vayamos una
vez más por puntos:

✓ No considerando, o considerando exógeno, el ele-
mento organizativo y de desarrollo expresado por los
nexos socio-culturales e institucionales, las empresas
son las únicas depositarias de las ventajas competi-
tivas.

✓ Si son pequeñas, son necesariamente débiles, y
han de ser empujadas a «agregarse», adquiriendo
posiciones de liderazgo en determinados sectores o
con respecto a un conjunto de proveedores espe-
cializados (la filiera).

✓ Si son grandes pueden ser ayudadas en la lucha
contra grandes empresas extranjeras, y cuando este
aspecto deje de preocupar, han de ser controladas
para asegurar un mejor trade-off entre las distorsiones
del monopolio y las economías de escala.

✓ A ello se añaden las políticas generales de los fac-
tores (externalidades) para el control ambiental, la
formación básica del capital humano y la investiga-
ción científica básica.

Desde el enfoque de la economía de la organización
de las industrias, las políticas no son marcadamente
«industriales», en el sentido de que no se proponen
suplir las insuficiencias de la esfera empresarial priva-
da con las inversiones industriales a través de una di-
rección pública. Son necesariamente menos directi-
vas, más ligeras por lo tanto, porque los ámbitos de
intervención son sistemas de producción que hunden
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sus raíces evolutivas en nexos socio-culturales e insti-
tucionales y en lugares de industria.

Aunque también son más complejas, precisamente
porque su ámbito de aplicación propone una serie
de objetivos no atribuibles a la cuenta de resultados
de las empresas, a las capacidades de exportación,
etc.: objetivos de desarrollo de capacidades y de ac-
titudes de las poblaciones de productores implicadas
en la evolución del sistema de producción y de bie-
nestar social de sus comunidades (12). 

Por lo tanto, con otra expresión sintética: políticas in-
dustriales y de desarrollo (Di Tommaso y Schweitzer,
2005). Veamos una lista de las características funda-
mentales de dichas políticas:

Como estrategias industriales, el objeto directo de
intervención no son las empresas individuales, ni los
grupos de empresas, sino más bien las arquitecturas
de los bienes públicos específicos de las industrias en
sentido histórico.

Como políticas públicas para la industria intentan
preservar la esfera pública (Bianchi y Miller, 2000, Ca-
pecchi, 1997, Zeitlin y 1989) del aprendizaje colecti-
vo, de las relaciones de confianza y de los intentos
empresariales.

Como políticas para los lugares de las industrias, tu-
telan también la vida fuera de la fábrica (Brusco y So-
linas, 1997), no solo porque el bienestar social local es
un objetivo real, sino también porque ayuda a la par-
ticipación activa de los trabajadores en las empresas.

Tienen aspectos trans-locales y multi-industriales
porque algunos bienes públicos específicos tienen
dicha dimensión (Trigilia, 2005), pero también para
apoyar a la apertura positiva de los ámbitos de los
nexos socio-culturales e institucionales a los estímulos
exteriores.

Me remito, para una mayor profundización a otros artí-
culos en este número de Economía Industrial  (Trullen,
Ybarra, Levin, etc.) que tratan el problema de las políti-
cas y de la política desde la perspectiva del distrito.

Factor organización/empresa respecto a las Fuerzas 
locales 

Ahora vamos a cambiar de nivel y a llegar a la unión
entre nexos contractuales y nexos socio-culturales e
institucionales o, en términos de esquemas interpre-
tativos, a la unión entre los modelos de organización
industrial y los modelos de desarrollo. Un nodo teórico
fundamental, incluso dentro de la economía de la or-
ganización de las industrias, hace referencia al papel
que se le atribuye a dicha unión en la explicación de
la dinámica de las organizaciones industriales.

Comparemos dos posiciones polares. La primera es
la de la escuela de Ancona sobre el  Factor O/E, es
decir organización y empresa. Veamos un pasaje ob-
tenido de una célebre publicación de Giorgio Fuà
(1976, pp. 85-869: «precisamente, la limitada dispo-
nibilidad de empresas con un nivel organizativo ade-
cuado para emplear con rendimientos europeos tra-
bajo, capital y tecnologías, termina a menudo por ser
un factor que limita el desarrollo. Diseñar finalmente
una política sistemática para favorecer la formación
de los cuadros directivos y la creación de redes de
asistencia técnica y de servicios a disposición de las
empresas para todos los aspectos de la gestión».

El factor O/E corresponde por lo tanto a la hipótesis de
que en un territorio la alta productividad de los fac-
tores y los procesos de desarrollo dependen de la
presencia, en ese territorio, de empresas dirigidas por
empresarios y directivos con capacidad estratégica-
directiva de alto nivel.

La otra es la posición del distrito propiamente, que ha-
ce referencia a la hipótesis de las «Fuerzas locales»
(Becattini, 1987). Voy a intentar proponer una defini-
ción sintética: los procesos de movilización y de re-
producción de las energías empresariales, de actitu-
des de confianza, de pre-requisitos cognitivos para el
trabajo y la colaboración productiva, no se agotan
dentro de los límites de las empresas, industrias y mer-
cados. Se desarrollan en los contextos de vida de las
poblaciones cuyos productores son una parte. La di-
visión del trabajo entrelazada, a través de dichos ne-
xos, con la vida de una sociedad local extrae de ella
tanto motivos de desarrollo como una especial esta-
bilidad en el cambio.

Lógicamente, como he dicho con anterioridad, el
nexo socio-cultural e institucional de un sistema de
producción puede estar arraigado, incluso en con-
diciones distintas de las de los lugares en sentido
propio y de un distrito industrial en particular. Ade-
más, incluso en presencia de arraigo local, no se
garantiza que la orientación de los nexos socio-cul-
turales e institucionales sea favorable al desarrollo (a
este punto volveremos en el epígrafe siguiente).
La enunciación explícita de las dos hipótesis, del fac-
tor O/E y de las fuerzas locales, pone de manifiesto la
posibilidad de efectuar una diferente traducción de
las relaciones entre las mismas hipótesis:

✓ El factor O/E es parte de las fuerzas locales (parte
de las energías empresariales y parte de los presu-
puestos cognitivos).

✓ El factor O/E depende también de los caracteres
de un territorio, aunque después el desarrollo de la efi-
ciencia y de la división del trabajo depende en gran
medida del ejercicio del factor O/E, quizá incluso a
través de las relaciones entre empresas y las aporta-
ciones de la acción colectiva (clusters, redes).
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✓ La lógica del desarrollo está dentro de las empre-
sas, especialmente las grandes, y los territorios pue-
den intentar sólo ser «atractivos».

El factor O/E y las fuerzas locales son hipótesis internas
de la economía de la organización de las industrias;
aunque en la tercera traducción el factor O/E no se dis-
tingue, en términos operativos, de las bases pre-analí-
ticas de las grandes empresas que prevalecen en los
enfoques mainstream de la economía industrial.

La segunda traducción es la más interesante, y es la
que justifica los innumerables debates incluso en el
tema de los distritos. La hipótesis del factor O/E es la
más natural para un economista de organización de
industrias que desee mantener de cualquier forma
una referencia disciplinar preferencial con los otros
enfoques de la economía industrial (y también de la
economía de la empresa, de la que no nos estamos
ocupando aquí, remitiéndonos al artículo de Lazze-
retti en este mismo número de Economía Industrial).
La confusión que a veces existe entre el sistema de
producción y el distrito industrial se encuentra, en el
fondo, justificada precisamente por el peso de esta
referencia.

Para el economista industrial, la forma preferente pa-
ra entrar en el estudio del distrito industrial es por el la-
do del sistema de producción; un sistema de pro-
ducción que tiene un fuerte arraigo local en las
fuentes de sus recursos empresariales y profesionales,
pero cuya organización puede ser después estudia-
da aislándola parcialmente de la co-evolución de los
caracteres de la sociedad local.

Una expresión reciente y especialmente interesante,
atribuible a la segunda traducción es aquella para la
cual el ambiente del distrito industrial es favorable al
nacimiento de nuevas energías y competencias pa-
ra la actividad empresarial de la mediana y gran em-
presa, que puede también mantener «un pie» en el
distrito de origen, pero que necesariamente tiene ho-
rizontes organizativos más amplios (Balloni, 2001, y
Bianchi, 2002).

El problema de la replicabilidad 

El último nodo al que nos enfrentamos es interior a la
economía de la organización de las industrias, y lo
proponemos con relación a los sistemas de produc-
ción arraigados en lugares de industria, en el distrito
industrial, por ejemplo. Se trata del problema de la re-
plicabilidad.

Procesos de reproducción fuertes son característicos
de los distritos que marchan bien. Aun así, los períodos
de buen funcionamiento no son eternos: comienzan
y acaban, pero también pueden tener intervalos con
fases de cambios más intensos y profundos. Aquí tra-

bajan una serie de mecanismos y de procesos de
transición asimilables tan sólo en parte a los ordinarios
(Bellandi y Russo, 1994).

Podemos distinguir procesos de nacimiento de los
distritos industriales (o de otros lugares de industria) y
procesos de adaptación a condiciones de deca-
dencia y discontinuidad. Tanto los primeros como los
segundos van acompañados lógicamente también
de la discontinuidad de los sistemas de producción
arraigados. No nos vamos a detener en los procesos
de adecuación y recordaremos tan sólo un punto
de debate dentro de la teoría de los distritos (Bellan-
di, 1996).

Según algunas posiciones, que en este tema coinci-
den con la aplicación de enfoques mainstream, la
necesidad de una adecuación radical constituye en
general para un distrito industrial una bifurcación «trá-
gica» hacia una jerarquía definitiva del sistema de
producción principal, que permite el desarrollo de for-
mas distintas del distrito, o bien hacia la decadencia.

Según otras posiciones, a los dos resultados hay que
añadirles la posibilidad de que la adecuación esté di-
rigida por una centralización temporal de las decisio-
nes estratégicas sobre las inversiones, que después,
con el posible éxito de las mismas inversiones y la am-
pliación de nuevas oportunidades de mercado, ce-
de el paso a una nueva articulación de los centros de
decisión.

Consideremos con algo más de detalle el problema
de la constitución de un distrito industrial (13). Estamos
aquí en un ámbito en el que las dimensiones históri-
co-sociológicas son muy importantes, lógicamente.
Sin embargo, precisamente la comparación con es-
quemas interpretativos dedicados al problema per-
mite observar desde cerca la importancia de las hi-
pótesis acerca de la unión entre nexo contractual y
nexo socio-cultural e institucional. Partimos de dos
premisas:

✓ La definición de la arquitectura de los bienes pú-
blicos específicos puede ahondar hasta comprender
los mismos nexos socio-culturales e institucionales que
definen la industria y su arraigo en uno o más lugares.
Partes más o menos extendidas de dicha arquitectu-
ra son el resultado de las intervenciones estratégicas
(particulares, asociaciones, público) acordadas; una
parte importante es el resultado no planificable de la
interacción social (nexos, acuerdos, etc.).

✓ Incluso en presencia de condiciones locales favo-
rables el take-off exige una ventana de oportunida-
des tecnológicas y de mercado.

Se trata de premisas que no siempre se han manifes-
tado claramente, y que aun así nos permiten identifi-
car una serie de posiciones distintas, pero parcial-
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mente entrelazadas, representadas de una forma sin-
tética en el gráfico 1. Detrás de los términos citados en
la figura se encuentran complejas posiciones inter-
pretativas, que exigirían tratarlas con mucho  tiempo.
Aquí nos vamos a limitar a algún comentario explica-
tivo, procediendo una vez más por puntos y remitien-
do para el resto a la comparación con el artículo de
Levin (en este mismo número de Economía Industrial).

Debemos quizá la expresión más evidente de de-
terminismo local (o regional) a Putnam (2000), con su
idea de que las tradiciones cívicas que han propicia-
do el desarrollo de las regiones italianas más indus-
trializadas (y distritualizadas) se hundan en la historia de
la Alta Edad Media y del Renacimiento italiano. Sin
embargo, incluso algunos pasajes del propio Becatti-
ni, sobre todo cuando se dedica a la interpretación de
los caracteres del distrito textil de Prato (Becattini, 2005),
pueden sugerir una interpretación similar. De forma
más o menos explícita pueden ser atribuidas a esta
posición todas aquéllas para las que el nacimiento de
un distrito industrial es el resultado de un largo proce-
so evolutivo que, frente a una perspectiva favorable
de oportunidades de mercado y tecnológicas, ad-
quiere (metamorfosis) la forma distritual.

Las posiciones posibilistas son numerosas. Más o
menos conscientemente se han unido con la idea
de que la materia que favorece una unión a favor de
los distritos de nexos socio-culturales e institucionales
y de nexos contractuales se encuentra ampliamen-
te extendida en lugares socialmente no disgregados.
Por ejemplo, las actitudes fiduciarias se encuentran
muy extendidas en lugares y regiones económica-
mente deprimidas, pero tienen a menudo un radio
demasiado corto, ligado a la familia.

Una expresión de posibilismo es el constructivismo:
el nacimiento del distrito industrial puede ser, en al-
guna medida, planificado. Se puede distinguir el
constructivismo ingenuo del constructivismo sofistica-
do. Según el primero, el distrito puede ser simple-
mente clonado: es suficiente con llevar a un lugar
deprimido, pero no disgregado una empresa media-
na-grande con mercados externos, que descentrali-
ce actividades a una corte de proveedores locales,
y el desarrollo del distrito comienza. Una expresión li-
geramente más sofisticada prevé que la empresa
guía sea una empresa mediana de un distrito desa-
rrollado que se establece en el lugar deprimido junto
a algún proveedor del distrito. Una perspectiva clara-
mente más sofisticada es aquella a la que nos remi-
timos con relación a la tecnología distrito.

Con dicha expresión se hace referencia a la difusión
del conocimiento acerca de los mecanismos de los
procesos del distrito incluso ante las administraciones
públicas nacionales e internacionales, y a la difusión
de escuelas de alta formación para el desarrollo lo-
cal, que hacen crecer la profesionalidad del meta-

management de apoyo en los procesos del distrito.
La tecnología distrito no permite una planificación
del acto de nacimiento de un distrito, pero permite la
difusión del apoyo de los procesos del distrito en mu-
chos lugares preparados para implicarse con sus pro-
pias leadership locales, en una perspectiva similar
(14). 

Existen, para terminar, dentro del posibilismo, posi-
ciones centradas en la idea del corto circuito. La re-
orientación positiva de los nexos surge incluso en
tiempos históricos relativamente cortos, sobre la ba-
se de algún acontecimiento desencadenante. Los
acontecimientos desencadenantes son de distintos
tipos, y la historia de los distritos acoge muchos ejem-
plos que pueden ser interpretados desde esta óptica.
Desde un punto de vista interpretativo general queda
la cuestión del origen de dichos acontecimientos de-
sencadenantes.

Una posición metodológicamente intachable atrae
la convergencia casual de condiciones propicias. La
referencia a factores casuales ofrece también una
forma de explicar las razones por las que en una po-
blación con muchos lugares potencialmente favora-
bles al desarrollo del distrito (o según otras sendas de
localización industrial) tan sólo en pocos de ellos el
proceso comienza y no se paraliza al poco tiempo.

Otra posición relaciona el acontecimiento desenca-
denante con el nacimiento de una acción de policy
local dirigida a la constitución de algún tipo de bien
público local, alrededor del cual se consolida un nú-
cleo de actitudes positivas de los nexos locales, y
que se transforma con ello en un factor específico y
esencial para la puesta en marcha y el fortaleci-
miento de los procesos de distrito en el lugar. La idea
de que la acción de policy local es necesaria para
la constitución de procesos de desarrollo local, y del
distrito en particular, no es para nada reciente (15).
¿Pero, de nuevo, cuál es la fuente de una acción de
policy coherente con el desarrollo local? En el cuadro
1 se sugieren algunas respuestas posibles (16).

TEMAS «CALIENTES» EN LA INTERPRETACIÓN DE LAS
TENDENCIAS DE LA INDUSTRIA CONTEMPORÁNEA 

Como hemos anticipado, el último pasaje de este es-
crito hace referencia al lado empírico de los estudios
del distrito industrial. En este campo encontramos en
primer lugar la campaña de investigaciones sobre los
distritos industriales y sobre el caleidoscopio de los
modelos de desarrollo local. Una campaña que tie-
ne aspectos relevantes de economía geográfica
(Sforzi 2003) y de historia económica (la historia de los
distritos, los distritos en la historia) (17). Aun así, aquí to-
davía nos interesa la comparación directa con los
enfoques de la economía industrial, y a tal fin la re-
ferencia a algunas posiciones sobre los destinos de
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los distritos en las tendencias industriales contemporá-
neas es un buen término de comparación, para al-
guna última comprobación de la relación entre los en-
foques de economía industrial y el estudio del distrito
industrial.

El punto de confluencia es la cuestión del final de
los distritos, que vuelve a la escena, al menos en Ita-
lia (¿tal vez porque es en el lugar en el que todavía
son importantes?), coincidiendo con una fase de
dificultades prolongada en los años 2002-2004 pre-
cisamente en muchos distritos italianos, aunque la
verdad es que las dificultades de las grandes em-
presas italianas en realidad son mucho más graves
(18).

Es de sobra conocido el aforismo de Sebastiano Brus-
co (Bellandi y Russo, 1994): están aquéllos para los
cuales hasta el 31 de diciembre de 19XX los distritos
inevitablemente eran débiles en cuanto a capaci-
dades industriales e innovación, basados en la ex-
plotación del trabajo, etc.; los mismos que, desde el
1 de enero de 19XX+1 se ponen a decir que sí, que
antes los distritos eran fuertes, pero ahora, en la nue-
va situación de la competencia, verdaderamente
no pueden más.

En efecto, el final ha sido ya predicho en anteriores
ocasiones, coincidiendo con fases de dificultades
para una serie de importantes sistemas de distritos ita-
lianos. En el pasado los distritos italianos han salido
adelante, incluso a través de procesos de adapta-
ción y de innovación en las estructuras organizativas-
sectoriales-territoriales específicas. Hoy en día se plan-
tean algunos temas calientes, acerca de las
tendencias en curso. Veamos antes una posible sín-
tesis en forma de slogan de los puntos relevantes del
tema. Pasemos después a una profundización en

uno de los slogans, el más rico en articulaciones in-
ternas del enfoque de la economía de la organiza-
ción de las industrias.

El nuevo desafío 

Nos limitamos por lo tanto a una exposición en forma
de slogan de un campo verdaderamente caliente
por lo que a debates y puntos de vista se refiere.

El desafío de las nuevas industrias: La incorporación
de las nuevas tecnologías de la información y de la
comunicación por parte de las multinacionales, el
crecimiento de bolsas de capital humano, incluso
en países de nueva industrialización (NICs), el peso
creciente de servicios sofisticados y alta indivisibilidad
dentro del valor añadido de los productos manufac-
turados favorecen una deslocalización de las pro-
ducciones manufactureras en países como China,
dentro de redes organizativas internacionales contro-
ladas por multinacionales.

El desafío de las nuevas industrias: incluso en los
NICs se están desarrollando formas de distrito. ¿Los
distritos mueren (en Italia, España, …)? ¡Vivan los dis-
tritos¡ (en China, India,…)! (19).

Una tendencia neo-artesanal. El crecimiento de los
nuevos ricos por un lado, y el crecimiento en nuestros
países de la demanda de servicios para las personas
(por ej., ancianos), con el apoyo de los productos
personalizados (Becattini, 2001), representan una se-
rie de oportunidades de mercado siempre nuevas
para muchos de nuestros distritos, en los que se en-
cuentran las máximas capacidades en la combina-
ción de la personalización artesana del producto con
la industrialización de los procesos.
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CUADRO 1

MODELOS DE
REPLICABILIDAD DEL
DISTRITO INDUSTRIAL

FUENTE:
Elaboración propia.
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La tendencia neo-artesanal se encuentra con las
nuevas industrias. Nuestros distritos, para mantener el
vínculo con la tendencia neo-artesanal, tienen que
hacer cuentas con la nueva industria - ¿qué transfor-
maciones?

El primer slogan es precisamente el de aquellos que
no han abandonado el sesgo de las grandes em-
presas y que en la primera ocasión posible vuelven a
proponerlo en una nueva forma. El segundo y el ter-
cer slogan son la expresión de los esquemas inter-
pretativos ligados a la hipótesis de las fuerzas locales
y en especial al determinismo local: en ambos casos,
las trayectorias histórico-evolutivas de un distrito tienen
ventanas de oportunidades abiertas o cerradas, pe-
ro no pueden ser modificadas con acciones estraté-
gicas. El cuarto slogan condensa la comparación
entre los esquemas interpretativos distintos dentro de
la economía de la organización de las industrias. A
ello le dedicaremos alguna reflexión en el próximo (y
último) punto.

La suerte de los distritos entre la des-materialización y el
laboratorio del distrito 

Consideremos dos posiciones polares en los distritos,
la nueva industria y la tendencia neo-artesanal, te-
niendo especialmente en cuenta el contexto de los
distritos del Made in Italy, objeto de una buena parte
de las reflexiones de Giacomo Becattini sobre los ca-
sos empíricos de los distritos industriales.

La desmaterialización. En las actividades de alta
densidad de uso y producción de los nuevos cono-
cimientos se concentran elevados niveles de valor
añadido por unidad de trabajo. Nuestros distritos pue-
den conservar una alta remuneración de los recursos
locales si trasladan su especialización hacia estas ac-
tividades, con las empresas del distrito que controlan
filieras internacionales de producción, en las que las
actividades con un valor añadido menor (por ejem-
plo, las manufactureras) se encuentran ubicadas pre-
cisamente en las nuevas sedes de manufacturas glo-
balizadas (Rullani 2004). Una posición así es la clara
expresión de la hipótesis de la fuerza del factor O/E
(en su segunda acepción, véase el epígrafe «Factor
organización/empresa...»): el lugar donde se en-
cuentra la industria consigue producir capacidades
empresariales y organizativas relevantes, que man-
tienen en su origen una radicación local; sin embar-
go, la división del trabajo, al menos la de dentro de
la trazabilidad, se encuentra regulada a escala inter-
nacional por las capacidades empresariales y direc-
tivas internas de las empresas (Gilly y Torre, 2000).

El laboratorio del distrito. La desmaterialización es
únicamente uno de los dos cimientos de las estrate-
gias de reacción del distrito ante el desafío de la nue-
va industria. Es lo que está justamente en el enrique-

cimiento con capacidades de realizar y de adminis-
trar algunos de los aspectos inmateriales de los pro-
ductos, no sólo de la franja alta, sino también de la
franja media, en cantidades elevadas por lo tanto. Di-
cho aspecto, además de los servicios pre y postven-
ta de certificación de la calidad, de logística, etc., in-
cluyen el diseño y la colocación del producto en el
mundo imaginario de los compradores finales.

Pero el segundo cimiento es el mantenimiento y el
enriquecimiento de la capacidad de controlar, den-
tro del sistema de producción del distrito, al menos
una parte del contenido material del producto, sus
dotes técnicas, los procesos productivos y los proce-
sos materiales, de los que existen muchos. Ello pue-
de querer decir tanto capacidades artesanas como
capacidades de investigación y desarrollo, como ca-
pacidades de acceso a los materiales preciados.

La conexión existe en un doble sentido: 1.º) Las acti-
vidades industriales y artesanas concentradas en al-
gunas de las partes más sofisticadas de la producción
son el laboratorio para la evolución de las capacida-
des en los aspectos inmateriales; 2.º) Sin control, por
lo que se refiere a algunos de los aspectos inmateria-
les, las capacidades industriales y artesanas, incluso si
son de altísimo nivel, están condenadas a una reor-
ganización para no asfixiarse. Y lógicamente, cuando
se habla de capacidad de control de los contenidos
materiales juegan un papel relevante también las in-
dustrias de bienes y servicios instrumentales específi-
cos. La internacionalización del distrito es también ne-
cesaria, pero vista en la clave de las relaciones
cluster-to-cluster, más que como una simple expan-
sión de las relaciones de mercado y de red de las em-
presas individuales del distrito (Bellandi y Di Tommaso,
2005).

Esta segunda posición es la expresión de una profun-
da remisión a la hipótesis de las fuerzas locales. En los
distritos industriales hay que hacer énfasis, para reno-
var la competitividad y la generación del bienestar so-
cial, en la valorización de las capacidades y los re-
cursos difundidos entre los productores, que implican
una gran movilización de las energías de los mismos,
y que no son fácilmente trasladables dado que pro-
ceden de combinaciones particulares de actitudes
especializadas de los propios productores. Dichas
combinaciones son patrimonio público y nunca club
de empresas individuales ni grupos de empresas.

La historia cuenta, al definir las combinaciones espe-
fícicas en las que poner énfasis en favor de la venta-
ja competitiva y el bienestar social, sin embargo, ofre-
ce tan solo el apoyo, y la valorización puede tomar
caminos distintos, gracias también a las capacida-
des de innovación y de visión estratégica de los
agentes implicados. Nos encontramos por lo tanto en
el ámbito de las declinaciones posibilistas de la hi-
pótesis de las fuerzas locales. 
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después de todo los tradicionales y dominantes (mainstream)
pueden ser (y son) adecuados de forma útil, incluso para el
estudio de aspectos particulares dentro de una perspectiva
de distrito.

(8) Incluso en la racionalidad limitada, adquirida en la economía
de los costes de transacción, la racionalidad tiene vínculos sub-
jetivos genéricos (no todo puede ser calculado, y ello produce
imperfección contractual). Por el contrario, con la racionalidad
económica contextualizada se imagina una división de los dis-
tintos aspectos del problema organizativo por niveles de selec-
ción diferentes: caracterizados, algunos de ellos, porque pre-
valece la rutina (costumbres, convenios) de selección
evolucionista; otros, en los que la racionalidad económica y la
eficiencia se abren camino gracias también a la posibilidad de
ahorro de las capacidades intelectuales permitido por la rutina
en los niveles «evolucionistas». En ese caso, la interpretación
pierde la pretensión de representar características de solucio-
nes organizativas globalmente eficientes, y se ahonda en el pro-
blema de delimitar los ámbitos en evolución, en los que las
elecciones y las acciones organizativas encuentran referencias
relativamente estables y comprensibles. Aquí pueden aparecer
añadidos elementos de eficiencia condicionada, siempre que
los centros de poder monopolístico y las barreras de entrada y
salida no tengan una amplia influencia. (Raffaelli, 2003).

(9) Que responde precisamente a la identificación de los ámbi-
tos en evolución dentro de los cuales se mueve la racionali-
dad económica contextualizada de los agentes económicos
(véase la nota anterior).

(10) Véase Costa Campi y Viladecans Marsal (2002).
(11) Dichos bienes públicos son «específicos», en lo que se refiere

a los beneficios netos, sin costes de acceso (pero antes de la
posible aportación a la financiación del propio bien), son ele-
vados, de forma sistemática para un segmento específico de
la población, en este caso, el conjunto de productores de un
sistema de producción o de sus subconjuntos (Bellandi, 2003b).

(12) Políticas «ligeras» pero «complejas». Es esta feliz expresión sin-
tética utilizada por Becattini (1998) en uno de los escritos en
los que afronta explícitamente el tema de las políticas de dis-
trito. Sin embargo, se podría añadir, que dichas políticas de-
ben ser también «conscientes» del ámbito de aplicación (por
ej., en el distrito) y estar provistas de instrumentos de conoci-
miento adecuados, (Garofoli, 2001, Viesti, 2002 y Bellandi
2003a, cap. 6).

(13) Que es un caso dentro de los procesos de formación de los
lugares de industria y de los sistemas de producción allí arrai-
gados con caracteres propios.

(14) Por ej., Bagnasco (1999) y Crouch et al. (2004).
(15) Y tiene expresión esplícita también en la misma interpretación

del caso de los distritos por excelencia, el distrito textil de Pra-
to: no solo en el mismo Becattini, sino también por ejemplo
en Dei Ottati (1996).

(16) Un solo comentario acerca de la hipótesis de los «políticos ex-
presión de las fuerzas locales». Sin duda ésta puede ser una
expresión más sofisticada del determinismo local: el empa-
rejamiento de tradiciones cívicas y tradiciones de empresa-
rialidad extendida producen rangos políticos adecuados pa-
ra el despegue de la senda del distrito. De forma alternativa
podemos también conseguir la aplicación de los esquemas
de Political Economy, como en el modelo de Goglio (1999)
sobre la relación entre el suministro de bienes públicos loca-
les y el ciclo de los leadership locales.

(17) Además de remitirnos de nuevo a Sforzi (2003) lo hacemos,
desde el punto de vista histórico, a Fontana (1996), Belfanti y
Maccabelli (1997), Arrighetti y Seravalli (1999).

(18) La cuestión es, en principio, distinta de otra que ha tomado
fuerza incluso con anterioridad a la última fase de dificultades,
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EPÍLOGO 

Para finalizar, una breve anécdota personal. En
1980 fui a pedirle al profesor Giacomo Becattini que
desempeñara la labor de supervisor y de ponente
para mi tesis de licenciatura en Economía. Hacía
poco que él había publicado un artículo (Becattini,
1979) y pensaba que podía resultar interesante ex-
plorar un poco más este tema de los distritos. Así
pues, me propuso una tesis acerca del distrito in-
dustrial. Lógicamente, habían empezado a desa-
rrollarse, o iban a hacerlo en poco tiempo, otras in-
vestigaciones del tema con otras personas. De esa
tesis después obtuve un artículo («El distrito industrial
de Alfred Marshall», 1982), publicado también en
español (1986).

También por este motivo personal les agradezco mu-
cho a los amigos de la Universidad Autónoma de Bar-
celona, al Consorcio Universitat Internacional Menén-
dez Pelayo Centre Ernerst Lluch de Barcelona y a la
revista Economía Industrial el haber posibilitado una
iniciativa que celebra la publicación del artículo de
1979, que funda la literatura contemporánea acerca
de los distritos industriales, pero que a la vez pone de
manifiesto la pasión con la que los mismos amigos es-
tán traduciendo los estudios acerca de los distritos en
una práctica de política industrial y de desarrollo.

(*) CUIMPB, Barcelona, 14 de octubre de 2004. Me gustaría ex-
presar mi agradecimiento a Giacomo Becattini, Fabio Sforzi,
Rafael Boix y el Consorcio Universitat Internacional Menéndez y
Pelayo Centre Ernest Lluch de Barcelona, por la organización,
y a Josep-Antoni Ybarra, por sus comentarios.

NOTAS 

(1) Por ej., Becattini y Rullani (1996), Brusco (1996). Véase Loasby
(1998), con una perspectiva similar.

(2) Me remito a Bellandi (2003a, cap. 1) para una exposición más
amplia y para las correspondientes referencias bibliográficas.

(3) Una empresa que opera en un determinado sector tiene una
determinada lista de input para realizar una determinada lis-
ta de output a través de una determinada lista de procesos
productivos, cuyos contenidos son considerados por aquel
que decide a nivel económico únicamente en términos de
relaciones de productividad (la función de la producción).
Cualquier otro aspecto tecnológico y organizativo interno no
se tiene en cuenta (black box). 

(4) Como ya teorizó Becattini (1962) en una publicación anterior
al re-descubrimiento del distrito, aunque el artículo de 1979 le
proporcionará la estructura teórica básica y explícitamente re-
ferida. La expresión compacta de factores «socio-culturales e
institucionales» se debe a Becattini (1998) y Vaccà (2002).

(5) A través de la pareja «lejanía-cercanía» se alega aquí una ter-
minología propuesta de forma provechosa en el artículo de
Lazzaretti.

(6) Véase como ejemplo Becattini et al. (2002), Piore y Sabel
(1990), Lazzeretti (2001), Porter (1999).

(7) Sin negar con ello que una serie de instrumentos y de esque-
mas conceptuales propios de los enfoques lejanos que son,
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y que hace referencia al denominado «enanismo» de la in-
dustria italiana: los distritos industriales son útiles en las industrias
tradicionales del Made in Italy, pero su presencia no es sufi-
ciente para suplir la carencia de un sólido sistema de grandes
empresas comprometidas en actividades de alta intensidad
de I+D. La verdad es que de esta posición de «distrito si, pe-
ro...» al distrito en decadencia, no hay mucha distancia. De to-
dos modos véase Becattini y Bellandi (2003) para un resumen
de dichos debates hasta 2002. En 2003 - 2005 han continua-
do las intervenciones, pero no nos vamos a detener ahora en
éstos. Para una comparación entre la gran empresa y los ditri-
tos industriales en Italia, remito a Becattini y Coltorti (2004).

(19) En la relación entre la nueva industria y la nueva China véa-
se Bellandi y Di Tommaso (2005). Para una comparación con
la America Latina véase Parrilli et al. (2005).
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